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ECP0721_2 : Aplicar las operaciones de manejo 
del ganado equino durante su reproducción y 
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Bienestar animal: Estado en que se encuentran los animales que disfrutan de 
unas condiciones de vida adecuadas a sus necesidades y gozan de buena salud. 
Box: En una cuadra o hipódromo, compartimento individual dotado de servicios 
para los caballos. 
Cabezada: Correaje que ciñe y sujeta la cabeza de una caballería, al que está 
unido el ramal. Guarnición de cuero, cáñamo o seda que se pone a las 
caballerías en la cabeza y sirve para afianzar el bocado. 
Celo: Conjunto de modificaciones hormonales que se corresponden a una serie 
de manifestaciones externas que nos indican que la hembra está dispuesta a 
recibir la cubrición del macho. 
Cura: Tratamiento que se sigue para aliviar una enfermedad, una herida o un 
daño físico. 
Desinfección: Proceso mediante el cual se eliminan los microorganismos 
patógenos (aunque no necesariamente todos, sí, al menos, la mayoría) 
presentes. Se aplica para evitar la transmisión de enfermedades contagiosas. 
Guadarnés: Lugar o sitio donde se guardan las sillas y guarniciones de las 
caballerías, y todo lo demás perteneciente a la caballeriza. 
Guindaleta: Cuerda de cáñamo o de cuero, del grueso de un dedo. 
Paso: Es el aire natural del caballo más lento, es equiparable al ser humano 
caminando. Éste se desplaza a cuatro tiempos, y avanza en bípedo diagonal, 
esto quiere decir que avanza la mano izquierda y el pie derecho a la vez, y luego 
al revés sucesivamente. En este tipo de aire natural el caballo siempre tiene 
alguna pata tocando el suelo por lo que podemos decir que es un movimiento 
marchado. 
Protocolo: Conjunto de normas y procedimientos establecidos para el desarrollo 
de una actuación. 
Recela: Trabajo de estímulos y detección de celos. Se suelen soltar machos 
entre las hembras con un arnés para marcar y un delantal para evitar la 
penetración. Es importante considerar el número de recelas en un rebaño. Para 
asegurar la detección de todas las hembras en celo es preciso utilizar al menos 
un 2% de machos recelas en hembras naturalmente cíclicas y si las hembras 
fueron sincronizadas en el ciclo anterior la cifra de recelas será de al menos el 4 
% de éstas. 
Ronzal: Cuerda que se ata al pescuezo o a la cabeza de las caballerías para 
sujetarlas o para conducirlas caminando. 
 
 


